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En la comisión de Justicia del Senado celebrada hoy, en una 
moción defendida por Mayte Martín Pozo 

El PP saca adelante que en los procedimientos 
penales se aplique la Guía de Buenas Prácticas 
relativas a la violencia de género 

 Pide una modificación de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
para aplicar la Guía en los procedimientos penales  

 Martín Pozo: “Se trata de que la Justicia no sea la causa de 
una segunda victimización, que las víctimas sientan la 
sensibilidad y comprensión del sistema legal” 

 Valora el acuerdo en la moción, “de otra manera las 
víctimas de violencia de género no lo entenderían” 

 
4, febrero, 2021.- El PP saca adelante una moción por la que “la Comisión de 
Justicia del Senado insta al Gobierno a seguir implementando las medidas 
contenidas en el Pacto de Estado contra la Violencia de Género, para evitar la 
revictimización de las víctimas y sus hijos y, recoger en el Anteproyecto de 
reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, aquellas medidas o aspectos 
contenidos en la Guía de Buenas Prácticas elaborada por el CGPJ, 
susceptibles de valoración a efectos de una propuesta normativa concreta para 
que sean de exigible aplicación en los procedimientos penales relativos a la 
violencia de género". Así consta en el texto de la enmienda transaccional 
firmada por todos los Grupo Parlamentarios y aprobada por unanimidad. 
 

En su defensa, la senadora Mayte Martín Pozo ha recordado que el Pacto de 
Estado contra la Violencia de Género, en sus Ejes 2 y 3, recoge medidas para 
la mejorar la respuesta institucional a las víctimas, que evite el riesgo de 
victimización secundaria y el perfeccionamiento de la asistencia, ayuda y 
protección a las víctimas y a sus hijos. 
 
La senadora por Zamora ha asegurado que el objeto de la moción es “dar un 
impulso a las medidas recogidas en el Pacto de Estado” y ha recordado que en 
el año 2018 se dotó a los jueces de una Guía de Buenas Prácticas para la toma 
de declaración a las víctimas de violencia de género, elaborada por el grupo de 
expertos en violencia doméstica y de género del CGPJ. 
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“La idea que se persigue esta guía es glosar los instrumentos necesarios para 
mejorar la confianza de las víctimas en la justicia, ya que se ha detectado que 
muchas de ellas no terminan de estar convencidas de que el sistema vaya a 
acabar ayudándolas. Y, además, trasladar a los profesionales un resumen 
practico de cómo debe atenderse a las víctimas en el proceso penal”, ha 
señalado Mayte Martín Pozo. 
 
Las informaciones que se recogen en la guía se han elaborado teniendo en 
cuenta las previsiones contenidas en el Estatuto Jurídico de la Víctima, en el 
Convenio de Estambul y en la doctrina del Tribunal Supremo. 
 
Según la senadora Martín Pozo, “las actuaciones y procedimientos, que se 
recogen en la Guía, son esenciales para evitar la victimización de las víctimas”. 
Por ello, el GPP entiende que es necesaria su incorporación al derecho positivo 
para que sean de obligado cumplimiento, en todos aquellos procedimientos 
relativos a la violencia de Genero. 
 
“La violencia de Género es una tremenda lacra”, ha afirmado Martín Pozo que 
ha reconocido que se ha avanzado mucho en estos años, “pero nos queda 
mucho trayecto por recorrer”.  
 
REMAR EN LA MISMA DIRECCIÓN 
Ha agradecido el tono de las intervenciones de los grupos y entiende que es un 
tema en el que “todos remamos en la misma dirección, pese a las diferencias 
(políticas) que las tenemos”. Pero entiende que “es importante que las mujeres 
víctimas de violencia de género nos vean así, si no, las víctimas no lo 
entenderían”. “No estamos en el debate de el y tú más”.  
 
Mayte Marín Pozo ha reconocido que “algo debemos estar haciendo mal 
“porque, según ha explicado, de las 45 mujeres asesinadas durante el 2020, 
sólo había siete denuncias previas. Sólo denuncia el 20 por ciento”, por ello 
considera que “tenemos que acabar con el maltrato institucional y con la 
desconfianza que tienen las víctimas en la Administración de Justicia”. 
 
Mayte Martín Pozo ha concluido su intervención destacando la importancia del 
mensaje que se desprende del debate de la Comisión “para que las buenas 
prácticas y medidas que se van aponer en marcha, las llevemos por 
unanimidad, de otra manera no se entendería”. 
 
 


